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LINA PAZ CARBONÓ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO-ATLÁNTICO 

dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente de la presente acción de tutela 
promovida por la señora MARIA MATILDE MAZA DE SARMIENT contra NUEVA EPS, se 
observa que la misma fue admitida mediante auto de fecha 5 de mayo de 2023. 
 
Seguidamente, la accionada dio contestación dentro del término de traslado. No obstante, al 
momento de dictar sentencia, se observa un acta de reparto dirigida a otro despacho judicial: 
 

 
 
 Dicha acta de reparto es previa a la de esta agencia judicial, tal y como se observa: 
 

 
 
Por ello, se procedió por Secretaría a indagar con el JUZGADO 4 DE FAMILIA ORAL DE 
BARRANQUILLA, si la acción de tutela con radicado 08001-31-10-004-2023-00199-00, 
correspondía a la misma que se encontraba en trámite por este Despacho. Al respecto, 
respondieron lo siguiente: 
 



 
 

 
De la respuesta recibida por el Juzgado 4 de Familia de Barranquilla, está claro que existió un 
doble reparto de la acción de tutela que impetrase la señora MARIA MATILDE MAZA DE 
SARMIENTO contra NUEVA EPS y, aunado a ello, la misma ya se encuentra resuelta, esto es, 
se ha proferido sentencia en el día de hoy y se encuentra notificada a las partes. 
 
En consecuencia, esta agencia judicial procederá a rechazar la acción constitucional presentada 
por la señora MARIA MATILDE MAZA DE SARMIENTO contra NUEVA EPS, teniendo en 
cuenta el doble reparto y la constancia de que ya fue tramitada y definida por otro despacho 
judicial. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR, la acción constitucional instaurada por la señora MARIA MATILDE 

MAZA DE SARMIENTO contra NUEVA EPS, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva 
de este proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR, el presente auto por el medio más expedito posible, preferiblemente a 
través de los canales digitales dispuestos para tal fin (Ley 2213 de 2022). Incluir las constancias 



del caso en el expediente electrónico. 
 
TERCERO: ARCHIVAR, el expediente, realizando las respectivas desanotaciones en libros 
físicos y/o electrónicos así como el correspondiente descargue de Tyba. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

MARÍA FERNANDA GUERRA 
JUEZ 
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